
Alcaldía Local de Teusaquillo 
Transversal 18 bis # 38-41 
Código Postal: 111311 

Tel: 3204872 
Información Línea 195 

www.teusaquillo.gov.co 

 
 
 
 

   

 

 
Código: GDI - GPD – F085 

Versión: 05 
Vigencia: 03 de septiembre de 2021 

Caso HOLA: 187156 

 

MEMORANDO 

Bogotá, D.C 

633 área de Gestión Policiva y Jurídica 
 
PARA:        Arquitectos – Ingenieros  
 
DE                  DIDIER ANDRÉS DUCUARA MORA 
                        Profesional Especializado Grado 222-24    
 

Ref. Respuesta petición Radicado No 20266310003262 del 28 de enero de 2026.  

 

En atención al asunto, por medio del cual peticionario informa a esta Alcaldía: 1. Que la autoridad competente 

haga presencia en el! lugar para verificar e! estado actual de la construccion. z. Que se revise la existencia y validez de la licencia de construccion 
y el cumplimiento de las normas urbanísticas. 3. Que, de encontrarse irregularidades, se requiera a los propietarios o responsables de la obra y se 

apliquen !as sanciones pertinentes conforme a la ley”, requiero se realice visita técnica al predio que se relaciona a 

continuación, toda vez que con el radicado del asunto el peticionario solicita control urbanístico: 

RADICADO 
INICIAL 

DIRECCION REQUERIMIENTO 

 

Radicado No 

20266310003262 

 

 

 

CARRERA 22 # 
50- 77 

1. Se solicita realizar visita técnica al predio de la 
referencia, con el fin de verificar si se están 
ejecutando obras de construcción y/o demolición y si 
las mismas cumplen con lo señalado y cuentan con 
licencia de construcción. 

2. Clase de obra realizada. 

3. Verificación de áreas de intervención. 

5.Identificación del propietario o administrador del 
inmueble. 

6. Responsable de la ejecución de la obra. 

7. Dirección exacta de la obra. 

8. Dirección de los propietarios y/o responsable. 

9. Efectuar registro fotográfico de lo observado. 

10. Verificar si el propietario y/o responsable del 
inmueble, adelantó los permisos de las obras 
ejecutadas. 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. *RAD_S* 

Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
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              Cualquier duda, aclaración al respecto, será atendida en el área de gestión policiva jurídica local.  

Atentamente, 
 
 
DIDIER ANDRÉS DUCUARA MORA  
Profesional Especializado Grado 222-24    
cdi.teusaquillo@gobiernobogota.gov.co 
 
Proyectó: Hermes José Acosta Manjarrez / Abogado Contratista Área Gestión Policiva Jurídica HA 
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Versión: 05 
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Caso HOLA: 187156 

 

MEMORANDO 

Bogotá, D.C 

633 área de Gestión Policiva y Jurídica 
 
PARA:        Arquitectos – Ingenieros  
 
DE                  DIDIER ANDRÉS DUCUARA MORA 
                        Profesional Especializado Grado 222-24    
 

Ref. Respuesta petición Radicado No 20264600091502 del 13 de enero de 2026.  

 

En atención al asunto, por medio del cual peticionario informa a esta Alcaldía: solicita respetuosamente que 
la entidad o entidades competentes adelanten las respectivas actividades de inspección, vigilancia y control que permitan corroborar 
la situación verificando si se cuenta con la respectiva licencia de construccion y los permisos pertinentes para realizar la obra, 
contemplando también la vinculación que tiene el personal que está trabajando en ella ya que al parecer no se está cumpliendo con 
lo establecido en la normatividad legal vigente, lo anterior teniendo en cuenta lo establecido en la ley 1755 de 2015, la ley 1437 de 

2011, los artículos 23 y 209 de la constitucion política de Colombia y demás normas concordantes.”, requiero se realice visita 

técnica al predio que se relaciona a continuación, toda vez que con el radicado del asunto el peticionario 
solicita control urbanístico: 

RADICADO 
INICIAL 

DIRECCION REQUERIMIENTO 

 

Radicado No 

20264600091502 

 

CARRERA 51 NO 
44 B 29 

1. Se solicita realizar visita técnica al predio de la 
referencia, con el fin de verificar si se están 
ejecutando obras de construcción y/o demolición y si 
las mismas cumplen con lo señalado y cuentan con 
licencia de construcción. 

2. Clase de obra realizada. 

3. Verificación de áreas de intervención. 

5.Identificación del propietario o administrador del 
inmueble. 

6. Responsable de la ejecución de la obra. 

7. Dirección exacta de la obra. 

8. Dirección de los propietarios y/o responsable. 

9. Efectuar registro fotográfico de lo observado. 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. *RAD_S* 

Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
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10. Verificar si el propietario y/o responsable del 
inmueble, adelantó los permisos de las obras 
ejecutadas. 

  

              Cualquier duda, aclaración al respecto, será atendida en el área de gestión policiva jurídica local.  

Atentamente, 
 
 
DIDIER ANDRÉS DUCUARA MORA  
Profesional Especializado Grado 222-24    
cdi.teusaquillo@gobiernobogota.gov.co 
 
Proyectó: Hermes José Acosta Manjarrez / Abogado Contratista Área Gestión Policiva Jurídica HA 

 


